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La Floresta, S de setiembre de 2024

RESOLUCTóN No 158/2024 Acla 01912024

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA,

VISTO: Que próximamente se selecc¡onarán los nuevos titulares de UBV en las ferias
vecinales de la jur¡sd¡cción.

RESULTANDO: que es posible que los ferianles ya regular¡zados neces¡ten realizar
camb¡o de lugar.

CONSIDERANDO:

l) Que desde el Mun¡cipio se impulsa la regularización y ordenam¡ento de la venta en
espacios públicos.

ll) Que este Mun¡c¡p¡o no cuenta con MTL.

lll) Que hab¡endo sido tratado en este Gobierno Municipal en ses¡ón ordinar¡a número

O1gl24, de fecha 5 de setiembre de 2024, se hace necesar¡o d¡ctar el correspond¡ente
acto admin¡strativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Establecer un plazo, a partir del 09/09/24 hasta el 20/09/24, para que los titulares de

ÚgV de las ferias vecinales de la jur¡sdicción, sol¡citen cambio de ubicación de sus
puestos, previamente a realizar la sélección de los nuevos asp¡rantes a integrarlas, dentro
de los lugares que permanezcan l¡bres en la actualidad.

ll) Füar mesa de trabajo con el concejo mun¡c¡pal e integrantes de la feria para el día

12l1gl24 con el fin de tratar las nuevas solicitudes de ¡ngreso

lll) Qu¡enes soliciten d¡chos cambios deberán estar al dfa con el pago de los puestos

lV) Está sujeto a evaluación por parte de la Dirección de Contralor del Gobierno de

Canelones.

V) Comuníquese a ¡a Dirección de Contra or D s¡ón Fer¡as y a la Secretaría de
Descentralización y Partic¡pación, de I adeCa lones. lncorpórese en

archivos Resoluc¡ones del M a Brseill
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